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Quillota, 22 de junio de 2021. 
 
Alcaldía decretó hoy lo que sigue :  

 
D.A. NUM: 5335 /VISTOS: 
 

1. Ofic io Ordinar io N°32/2021 de 11 de junio de 2021 de Comisión 
Evaluadora a Sr. Alcalde, en que solic ita adjudicar la L ic itación 
Pública denominada “ADQUISICIÓN DE EQUIPOS 
COMPUTACIONALES” ,  adquisic ión N°2464-31-LE21, a la Empresa 
identif icada como: 
 

 
 

2. Certif icado de Disponibi l idad Presupuestaria N°000945 de 30 de 
marzo de 2021 emit ido por la Jefa de Contabil idad y Presupuesto, 
en que informa que existe Disponibi l idad Presupuestaria por 
$4.500.000.- (Equipos Computacionales y Per ifér icos) , para la 
adquisic ión de 5 equipos computacionales solic itados por la Unidad 
de Rentas y Patentes; 
 

3. Certif icado de Disponibi l idad Presupuestaria N°000939 de 26 de 
marzo de 2021 emit ido por la Jefa de Contabil idad y Presupuesto, 
en que informa que existe Disponibi l idad Presupuestaria por 
$2.000.000.- (Equipos Computacionales y Per ifér icos), para la 
compra de 2 notebook y 1 pc para el Departamento de Capital 
Humano, para incluir la adquisic ión de estos productos dentro de la 
Lic itación de Insumos Computacionales que gestionará la Unidad de 
Adquisic iones; 

 
4. Certif icado de Disponibi l idad Presupuestaria N°000893 de 09 de 

marzo de 2021 emit ido por la Jefa de Contabil idad y Presupuesto, 
en que informa que existe Disponibi l idad Presupuestaria por 
$8.700.000.- (Equipos Computacionales y Per ifér icos), para la 
adquisic ión de computadores y notebook;  

 
5. Decreto Alcaldic io N°3323 de 14 de abri l de 2021 que aprobó Bases 

para Llamado a Lic itación Pública denominada “ADQUISICIÓN DE 
EQUIPOS COMPUTACIONALES” ;  

 
6. Tabla de Evaluación de la Lic itación Pública denominada 

“ADQUISICIÓN DE EQUIPOS COMPUTACIONALES ” ;  
 

7. Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, Orgánica  
Constitucional de Munic ipa lidades y sus posteriores modif icaciones;  
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D E C R E T O 

 
 
PRIMERO:               ADJUDÍCASE la L ic itación Pública del 
proyecto denominado: “ADQUISICIÓN DE EQUIPOS 
COMPUTACIONALES”, adquisic ión ID N°2464-31-LE21 ,  a la empresa 
identif icada como: 

 
 
SEGUNDO:  ESTABLÉCESE que la adquisic ión se 
formalizará mediante Orden de Compra.   
 
TERCERO:     ADOPTEN la Unidad de Informática, el 
Periodista de DIDECO y la Dirección de  Administración y Finanzas,  las 
medidas pertinentes para el cumplimiento de esta resolución.                                            
  
 

 
 
 
 
 


